
Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor del Instituto de San Isi
dro, de Madrid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid, que según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin apro
bación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17547 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, de la Direc
ción. General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor del convento de San Buenaventura, en Be- 
tancuria (isla de Fuerteventura-Las Palmas).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado;

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del convento de San Bue
naventura, en Betancuria (isla de Fuerteventura-Las Palmas).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Betancuaria que 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a Jos efectos oportunos.
Madrid, 22 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17548 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la ermita de Santa Bárbara, en Monóvar 
(Alicante).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de Santa Bár
bara, en Monóvar (Alicante). '

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con la6 disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Monóvar, que 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oprtunos.
. Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17549 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del edificio de «La Audiencia», en Villanueva 
de Córdoba (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístioo a favor del edificio de «La Audien
cia», en Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villanueva de Cór
doba que según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933, y 8.° da) Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17550 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la iglesia parroquial de San Miguel, 
en Pinilla del Valle (Madrid).

Vista la propuesta formulada por lofi Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero!—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de San Miguel, en Pinilla del Valle (Madrid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pinilla del Valle, 
que según- lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obrafe que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda;.

17551 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor de la iglesia parroquial de la Inmaculada 
Concepción, en Soto del Real (Madrid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
la Inmaculada Concepción, en Soto de] Real (Madrid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Soto del Real, que 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa, del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983 —El Director general, Manuel 

Fernández Miranda

17552 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia parroquial de la Asunción de 
Nuestra Señora, en Miraflores de la Sierra (Ma
drid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,


